
26364 Viernes 7 septiembre 1990 BOE núm. 215 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarca~ione~ d~ Carreteras. 
GALICIA 

Información pública subre lel'illllamit'lIfo de actas 
previas a la ocupación de bienes o derechos arC'C'lados 
por las obras comprendidas en el proyecto I~OR·280 
«Mejora de la platoforma de la carretera N-525. entre 
los puntos kilométricos 528,970 a/ 538.600. Tramo 
Mesón de Call'Os-Orense». Términos municipale.~ de 
San Ciprián de Viñas v Orense. Provincia de Orense 

(anejo de ('umpfi~ien1o .de prescripciont's) 

Por Resolución de' la Dirección General de Carrete
ras de 3 de marzo de 1988 ha sido aprobado el 
proyecto de las obras de referencia. habiéndose orde
nado la iniciación del expediente de expropiación 
forzosa de los bienes o derechos afectados por obras. 
cuya urgellcia ha sido declarada en Consejo de 
MinistroS. ·a·los ef"~O's' de· aplicación del proCedi· 
miento Que regula el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954: 56 
del Reglamento para su aplicación de 26 dc' abril de 
1957. Asimismo, por Resolución de la Dirección 
General de Carreteras de fecha 9 de febrero de 1989. 
ha sido aprobado el anejo de cumplimiento de pres
cripciones al referido proyecto. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Jefatura de Demarcación. en uso de las raculta
des que le confiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 7 de febrero de 1986. en relación con el 
Real Decreto 821/1980. de 18 de abril. ha resuelto 
seflalar la ~echa para proceder alleVlJ.ntamiento de las 
actas previas a la ocupación correspondientes al anejo 
de cumplimiento de prescripciones. a cuyo efecto se 
convoca a los propietarios y titulares de l11s fincas que 
figuran en la ~Iación que se halla expuesta en el 
tablón de edictos de los Ayuntamientos de Orense y 
San Ciprián de Viñas, para que en los días y horas que 
se señalan a continuación comparezcan en la Casa 
Consistorial del mismo, para efenuar el levanta
miento de las actas previas y oportuno justiprecio dc 
los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario. 

Término municipal de Orense: 

Día: 16 de octubre de 1m. Hora:' De diez a once 
horas. (,.usar:. Casa Consistorial Ayuntamiento de 
Orensc. ' 

Término municipal de San Ciprián de- Viñas: 

Dia: 17 'de octubre de ),990. Hora: De diez a trece 
horas. Lugar: Casa Consistorial Ayunlamicnto dc 
Orense. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados. debe
rén asistir persorialmente o bien ~presentados por 
personal debidamen.te autor;izadas para actuar en su 
nombre. aportanao ~q$,4ocumentos acreditativos de 
su titularidad y el ultimo .recibo de la contribución. 
pudiendo hacene acompañar a su costa. si lo cstiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario. 

Asimismo. y 'en previsión de la aplicación del 
articulo .56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. los 

interesados. así como las personas que siendo titula
res de derechos reales o intereses económicos que 
hayan podido omitirse en la relación expuesta en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos de Orensc 
y San Ciprián de Viñas, podrán presentar por escrito 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Galicia. sita en la calle Concepción Arenal. número l. 
1.0, La Coruña. y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas cuantas alegacio
nes estimen oportunas. solamente a efectos de subsa
nar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes o dereehos que se efectan. 

La relación de bienes o derechos se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia. calle Concepción Arenal. número 
l. 1.0, La Coruña, y en la Unidad de Carreteras de 
Oi"ense. calle Sáez Diez, número 43. OrenSe. así como 
el plano parcelario co~spondiente. 

La Coruña. 28 de agosto de 1990.-Ellngeniero Jefe. 
Pedro Sánchez Tamayo.-to.35J-E. 

MADRID 

Inforinaci6n pública de, los anteproyectos de la auto
pista de peaje de nuevo trazado entre Madrid (enlace 
con kl M-40)-ZlJragoza. Claves: IQ.E-900J )' lD:-E·90 02. 
Comunidades Autónomas de Madrid. Castilla-La 

Mancha, Castilla-León,. Aragón .l' Navarra 

Por Resolución de 3 f de julio de 1990 la Dirección 
General de Carreteras ha aprobado técnicamente Jos 
anteproyectos de la 811tOpista de peaje de nuevo 
trazado, claves: 100E-9001 y IO-E-9002, Madrid 
(enlace con la M-40rZaragoza, que discurre por las 
Comunidades Autónomas de Madrid. Castilla-La 
Mancha, Ca9tilla-León, Aragón y Navarra (provincias 
de Madrid, Guadalajara, Soria, Zaragoza y Navarra); 
ordenándose a esta Demarcación de Carreteras la 
incoación del pm;:eptivo expediente de información 
pública. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo demandado 
en el articulo 10 de la vigente Ley de Carreteras. 
Ley 25/1988. de 29 de julio (<<Doletfn Oficial del 
Estado» número 182;del día .30), se somete a i.nfor
mación -pública los antepro~tos aprobados durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 8 partir del 
día siauiente al de 'su' publicación .en el «Boletfn 
OficiJll d~1 Estado»;··pudiendo'Totn'l"uiilrse.pOr escrito 
cuantas observaciones se estimen proCedentes~ que 
deberán versar sobre las circunstancias que jutifiquen 
la declaración .de interés general de la autopista y 
sobre la conce-pción ¡lobal de su trazado. La infonna
ción pública lo es también a los efectos establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, y su Resla
mento, sobre Evaluación .de Impacto Ambiental. . 

Los anteproyectos podrán eX!lminarse en toda su 
extensión en dias y horas hábiles de oficina' en los 
locales de la Demarcación de Carreteras del Estado de 
Madrid. calle Raimundo Femández Villaverde. 54; 
Demarcación de Carreteras del Estado de Aragón. 
calle Coso. número,·25, Zaragoza: en la Unidad de 
Carreteras·del Estado en Guadalajara, calle Cuesta de 
San Miguel, 1; Unidad de Carreteras del Estado en 
Soria, calle Mosquen de Bamuevo. sin numero. y en 
extracto (trazado en planta y estudio de impacto 
ambiental), en los Ayuntamientos de la provincia. de 
Madrid: Madrid, Alcobendas. San Sebasthln de los 
Reyes. Panacuellos del Jarama. Ajalvir; Dapnzo de 
Amba, Alcalá de Henares, Camarma de Esteruelas, 
Meco; provincia de Guadalajara: Villanueva de la 
To~ Quer, Cabanillas del Campo, Marchamalo. 
Fontanar.,vunquera de Henares, Mohemando. Alari
lla, Espinosa de Henares, Copemal. Hita. Padilla de 

Hita, Casas de· San Galindo, Jadraque. Membrillera. 
Castilblanco de Henares, Jirueque. Bujalaro. Cendejas 
de Enmedio. Cendejas de la Torre. Villaseca de 
Henares, Baides. Viana de Jadraque, Siguenza. 
Homa; provincia de Soria: Miño de Medinaceli, Velo, 
Alcubilla de las Peñas. Adradas, Moron de Almazán. 
Coscurita. SoJiedra, Escobosa de Almazán. Nepas. 
Borjabad; Cubo de la Solana. Tejado. Aldealafuente, 
Cabrejas del Campo. Candilichera. Aranron, Taja· 
huerce. Villar del Campo, Pozalmuro. Matalebreras, 
Olvega, Castilruiz, Débanos, Agreda: provincia de 
Zaragoza: Tarazona de Aragón; provincia de Navarra: 
Monteagudo. Cascante. Tudeli y Murchante. 

Los escritos formulando observaciones a los ante
proyectos objeto de la información pública podrán 
presentarse en las dependencias de los Organismos y 
Corporaciones relacionados. o utilizando cualquiera 
de las modalidades previstas en el articulo 66 de. la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 

Madrid,. 31 de agosto de 1990.-Ellngeniero Jefe de 
la Demarcación, Roberto Alberola Garcfa.-7;610-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Subsecretaría 

Resolución por la que se"abre información pública y se 
seilalafecha para e/levantamiento de las actas pre\'ias 
a la ocupación de los terTl'nos necesarios para las 
obras M RENFE «Construcción de un paso superior 
en el plln/o kilom'triCO $04,550 de la Ilnfll/f!.rea de 
alta velocidad Madrid-Sevilla», en el t~rnltiio:1Iiü'ñ;c-i-

pal de Lora del Río (Sevilla) 

La Red Nacional de -105 Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos ne<:e$l!;rios 
pBntla ~jecilct6n .de"1ai tibie: ~ns~cción' de un 
paso lIuperior en el punto kilbm!trico 504.550 de la 
linea férrea de 81ta velocidad Madrid-Sevillb. en el 
término municipal de Lora del R.ío (Sevilla). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987~ de 30 de julio. de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. siendo por tanto apli,cables a 
la misma ~u art~culo 153. asf como los preceptos 
contenidos' en el artículo 52 de la Ley de' 16 de 
diciembre de 1954 y coDcordantes del Reglamento de 
26 de abril l5e' 1951. . 

En 'su virtud, y a los efectos señalados en el 
capítulo n, titulo n, de la vigente Ley de expropia
ción Forzosa y en 'Ios concordantes del. Reglamento 
para su aplicación, 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
pública durante un plazq de quince días hábiles, 
computados desde' la fecha de publicación en el 
«Boletfn Oficial del Estado,.. en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril·de 1957, para que los propietarios fiJurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas pOr la ejecución 
de las obras. puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaría las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto.en la Ley de Expropia- . 
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ción Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación. ' 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el ténnino municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichos trámites seran iniciados en el Ayuntamiento 
de Lora del Río (Sevilla), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos Que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Lora del Rio (Se\'i!la) 

Día 12 de septiembre de 1990, a las diez horas 

Finca numero L Propietario: Don Antonio Cornejo 
Prado. Superficie a expropiar: 7.236 metros cuadra· 
dos. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, 
P. D. (Orden de 22 de enero de 1986). el Director 
general de Servicios. José Antonio Vera de la 
Cuesta.-5.663-C. 

Resolución por la que se abre información púhlica y se 
señala fecha para ellemntamiento de las actas prel'ias 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE (<Implantación de doble l'ia de ancho 
internacional linea Madrid·S(!!,'iIla. Vio de escape». en 

el término municipal de Canfillona (S{'\'i/la) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras: «Implantación de doble 
vía de ancho internacional linea Madrid-Sevilla. Vía 
de escape». en el téonino municipal de Cantillana 
(Sevilla). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transpones Terrestres. siendo por tanto aplicables a 
la misma su anículo 153, así como los preceptos 
contenidos en el anículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su vinud, y a los efectos señalados en el 
capítulo n, titulo n, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento 
para su aplicación, 

Esta SubseCTCtaria ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado,.., en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, pa~ Q)J~,los. prppie:tl¡I.rios fi~uradQs 
en la relación adjunta y todadas (lemás ~onas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaria las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los 'días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas pre\ias a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos {!3ra las obras situadas en 
el término municipal de Cantillana (Sevilla). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Cantillana (Sevilla), donde estará a disposición de 
los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten .,u personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Termino mumcipal de Cantil/ana (Sevilla) 

Día 14 de septiembre de 1990, a las diez horas 

Finca número l. Propietaria: «Compañía Agrope
cuaria Peninsular, Sociedad Anónima». Superficie a 
expropiar. 9.368 metros cuadrados. 
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Finca número 2. Propietario: Don Pedro J. Villalba 
Carazony. Superficie a expropiar: 1.232 metros cua
drados. 

Madrid. 3 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, 
P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), el Director 
general de Servicios. José Antonio Vera de la 
Cuesta.-5.664-C. 

Resolución por la que se abre información pública y se 
señala fecha para ellevanlamiento de las OCias previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE ((Construcción de un paso superior 
en el punto kilométrico 416,214 de la linea férrea 
del A. v.E. Madrid-S(!1,'iIlall, en el térmmo municipal 

de Lora del Rio (Sevilla) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras: «Construcción de un 
paso superior en el punto kilométrico 416.214 de la 
línea férrea del A.V.E. Madrid-Sevilla», en el término 
municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
la misma su anículo 153, asi como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su vinud, y a los efectos señalados en el 
capítulo 11, título n, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento 
para su aplicación. 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
pública durnnte un plazo de quince dias hábiles. 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el articulo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaría las alegaciones que consideren oponu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el aniculo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el ténnino municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichos tramites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Lora del Río (Sevilla), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
exp:ropi~ción,. debiendo .cotr\parecer los intei"CSjldos 
con tos docurrientos que aCTCditen su 'personáliaid .¡ 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Lora del Rio (S{'\'ilIa) 

Ola 13 de septiembre de 1990, a las diez treinta horas 

Finca número l. Propietaria: Cooperativa Campo 
de San Sebastián. Superficie a expropiar: 390 metros 
cuadrados. 

Finca número 2. Propietaria: Doña Mercedes Real 
Carba110. Superficie a expropiar: 2.279 metros cuadra
dos. 

Finca numero 3. Propietaria: Dona Consuelo 
Gutiérrez Sosa. Superficie a expropiar. K 925 metros 
cuadrados. . 

Finca número 4. Pro,ietarios: Hennanos del Rio 
SantO!. Superficie a expropiar: 7.892 metros cuadra
do. 

Finca número 5. Propietario: Don Antonio Alba 
Luque. Superficie a expropiar: 503 metros cuadrados. 

Madrid. 3 de septiembre de 1 990.-EI Subsecretario, 
P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), el Director 
general de Servicios. José Antonio Vera de la 
Cuesta.-S.665~C. 

26365 

Resolución por la que se abre información pública y se 
señala/echa para e/levantamiento de las acta.s pr{'\'ias 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
ohros de RENFE «(Construcción de un paso inferior en 
el punto kilométrico 412,714 de la linea (errea 
del A. VE. Madrid·Sevil1aJJ, en el térmlnu muñicipal 

de Lora del Rio (S{'\Jilla) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras: «Construcción de un 
paso inferior en el punto kilométrico 412,714 de la 
línea férrea del A.V.E. Madrid·Sevilla», en el término 
municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrest~ siendo por tanto aplicables a 
la misma su artículo 153, as,í como los preceptos 
contenidos en el articulo' 52 de la" Lev de' 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Réglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su virtud. y a los efectos señalados en el 
capítulo n, título n, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento 
para su aplicación. 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaria las alegaciones que consideren oportu· 
nas, de acuerdo con lo previsto en la l.!=y de Expropia· 
ción Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta· 
mien,to de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Lora del'Río (Sevilla). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Lora del Rio (Sevilla), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

!"ermino municipal de Lora del Rio f..'){'\JiIla) 

Día 13 de septiembre de 1990, a las diez horas 

Finca número 1. Propietario: Don José Ortega 
Morillo. Superficie a expropiar: 11.626 me'tros cua· 
drados. 

Finca número 2. Propietario: Don Manuel Carrasco 
Hemández. Superficie a expropiar: 1.133 metros cua-
dra~osr" ',._' ... "G; J:" "d 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario. 
P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), el Director 
general de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-5.666-C. 

Resolución por la que se abre información publica y se 
seña/a fecha para el levantamiento de las OCIOS previas 
a la ocupación de los terrenos necesarins para fas 
obras de RENFE «Construcción de un paso superior 
en el punto kilomélrico~506, 150 de la linea férrea de 
alta velocidad Madrid-Sevilla», en el término munici· 

pal de Lora del Rio (Sevilla) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para' la ejecución de las obras: «Construcción de un 
paso superior en el punto -kilométrieo' 506,150 de la 
linea férrea de alta velocidad Madrid·Sevilla», en el 
ténnino municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación dc los 
Tnmsportes Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
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la misma su aniculo 153, así como los preceptos 
contenidos en. el artículo 52 de la- Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y. concordantes del "Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En s"u virtud. y a los efectos señalados en eI 
capítulo 11, titulo 11. de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento 
para su aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
publica durante un plazo de quince días hábiles. 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la fonna dispueSta en 
el articulo 17. párrafo primero. del Reglamento de.26 
de abril de 1957. para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante. esta 
Subsecretaria las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el articuló (56-del Reglitmen'tb para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resueIto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Lora del Río (Sevilla), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y deRchos afectados. 

Término municipal de .Lora del Rio (Sl'l'iIla) 

Día 12 de septiembre de 1990, a las diez treinta horas 

Finca,núJl}e~o): .P!9pictaÍil?> Pon Frqn<;iSco. Caro 
Aguilera. Superficie a expropiar: l.28S metros cuadra-
do~ , 

Finca número 2. Propietario: Don Antonio Caro 
Aguilera. Superficie a expropiar: 4.042 metros cuadra
dos. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-El Subsecretario. 
P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), el Director 
general de Servicios., José Antonio Vera, de la 
Cuesta.-S.667-C. 

Resolución por la qué se abre información pública y se 
Señala/echa para el levantamiento de las aClas previas 
a la o(l/pación de los te"enos necesariol para las 
obras de RENFE «Construcción de un paso superior 
en el punto kilomhrico 508.950 de la /(nea férrea de 
alta I'ehidad Madrid·Sevi/lu. en el termino municj· 

poi de Lora del Río (SCI·il/CI) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expr<mialPfj,9·p,~,dJ~et..~J,?~)er!r,pps. n~sarios 
pará la ejecución de las obras: «Construc-ción de un 
paso suPerior en el punto kilométrico 508.950 de la 
línea férrea de alta velocidad Madrid-Sevilla», en el 
término municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichas ubras estAn incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987. de 30 de julio. de Ordenación de los 
Transpones Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
la misma su articulo 153. asi como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su "irtud, y a los efectos señalados en el 
capítulo II, título n, de la vi¡ente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento 
para su aplicación. 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
pdblica durante un plazo de quince días hábiles. 
computados desde la fecha de publicación en el 
'«Boletín Oficial del Estado». en la forma dispuesta en 
el artículo 17, pilTafo primero. del Reglamento de 26 
de abril de 1 957.'para que los propietarios figurados 
en la rtlación adjunta y todas las demás penanas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obra!>, puedan formul8.r por escrito ante esta 
Subsecretaria las alegaciones que consideren OpoI1U-
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nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Fonosa y en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto ·fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Lora del Río (Sevilla), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Lora del Rio (Sevilla) 

Día 12 de septiembre de 1990, a las once horas 

Finca numero l. Propietario: Don Francisco Cano 
Laredo. Superficie a expropiar: 6.820 metros cuadra
dos. 

Finca numero 2. Propietario: Don Antonio 
Romera. Superficie a expropiar: 3.585 metros cuadra
dos. • 

Madrid, 3 de septiembre de 1 990.-EI Subsecretario, 
P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), el Director 
general de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-5.668-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio 

y Obras Públicas 
Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se seMia la fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes afectados Por las obras «Proyecto de obras 
complemenlarüu número uno. Ramal de enlace entre 
el puente de Catoira y el nuf'VO acceso a Rianxo. 
puntos kilométricos 0,000 a 1.535». Término munici· 

, pal de Rianxo 

El artículo 28 del visente Estatuto de Autonomfa de 
Galicia establece en su apartado 2.0 la competencia de 
la Comunidad Autónoma gallega en el desarrollo 
le¡i.slativo y la ejecución de la legisJación del Estado 
en materia de expropiación forzosa. 
: Las obru. reseñadas ',en' el' -en:cabtzimiento lde' la ',: 
presente resolución se encuentran incluidas en el 
programa de obras a realizar con cargo al procrama 
413B «Construcción, conservación y explotación de 
catmenIs>. 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Publicas de la Consejería de Ordenación del Territo
rio y Obras Públicas, de fecha 19 de julio de 1990, se 
aprobó el correspondiente proyecto de trazado. 

El Consejo de la Junta de GaJicia en su reunión del 
dia 31 de julio de 1990 acordó declarar la utilidad 
pública de las mencionadas obras y. asimismo. 
ur¡ente la ocupación de los bienes afectados por estas 
a efectos de lo prevenido en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

En su vil1ud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los articulas 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 Y sisoientes 
del Reglamento para su aplicación, ~sta Jefatura. en 
uso de las facultades que le confiere el articulo. 98 de 
la mencionada Ley, ha resuelto C9nvocar" a ios titula
res de bienes y derechos afeclados que figuran en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios del Ayu!)
tamiento de Rianxo para que comparezcan en los 
1usares, fechas y horas que se detallan a continuación, 
con el fin de proceder al levantamiento de las actas 
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previas para determinar los derechos afectados, el 
valor de istos y los perjuicios determinantes de la 
rápida ocupación. -sin petjuicio de trasladarse al lugar 
de las fincas si se considera necesario: 

Ayuntamiento de Rianxo. Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Rianxo: Dia 3 de octubre de 1990, 
de las fincas I 8. la 79, de diez a trece horas. 

A dicho acto deberán acudir los titulares efectados, 
personalmente. o bien, representados por la persona 
debidamente autorizada pata actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad, documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contn'bución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su costa, si lo estiman oportuno de sus Peritos 
y Notarios. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa se abre infonnación 'pública durante un 
pJa'zo de quince días naturales, contados a partir del 
siguiente de la publicación' en el «Boletín Oficial del 
Estado» o hasta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación correspondiente, a fin de 
que los interesados puedan formular por escrito, ante 
esta Jefatura PrOvincial de CalTCteraS de la Junta de 
Galicia. en La Corum, paseo· Luis Seoane, sin 
número, octava planta, las a1epciones que estimen 
pertinentes con objeto de corregir Posibles errores 
padecidos al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

Santiago, 3 de, septiembre de 19,90.-El ln¡enjero 
Jefe, Francisco Dapena Casal.-5.676-C. 

Consejería de I,!-d\l~tria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se autoriza .v declara de utilidad 
pública la instalación -eléctrica QlU' se cila. Expediente 

númt"ro 51,8-18 

Visto el expediente de referencia, incoado por 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad Anó
nima», con domicilio en calle Severo Ochoa. 2. 15008 
La Coruña. en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública 

. para la instalación de LMT CT y RBT en Couso 
(Oroso). y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo 1JI del ,Decreto 2617/1966. 
de 20 de, octubre. sobre autorización de instalaciones 
eltctricas, y errel capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación for:zosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la sec
ción co~pondiente, ha resuelto: 

, Áú1éiiizat L:.MT a~~·f12,(1 'KV;' dé 1'88 ~metros de 
longitud, en LÁ·30, que parte de la LMT a cr 
«A.rderis», expediente 5 J .21 5. y final en el CT a 
construir en Couso. de 25 KV A. a 20.000 ± 5 por 
100/398-230 V. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza,. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de mano, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento -de aplicación 
aprobado por el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente su peticionario con la aprobación del 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre; la indicada 
aprobación se deberé. solicitar en un plazo máximo de 
seis meses. En caso de no ser factible lo anteriormente 

. expuesto, el peticionario de la autorización procederá 
a cumplir con lo que. para la concesión de prórroga, 
se ordena en el capítulo IV del Decreto .¡ 775/1967, de 
22 de julio. 

La Coruña, 9 de julio de 1 990.-EI Delegado provin
cial, Juan Ignacio Lizaur 0ter0.-3.207-2. 
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Edicto por el que se anuncIa el lel'onromi('nln de las 
aClas [lN'l'ias a la oCl/pación de las finca~ afcrradas por 
fas instalaciones eléctricas que se citan. propiedad de 
la Empresa «Unión Eléctrica·¡,pnosa. Sociedad, 1mí· 
mma". con domicilio en calle F('rnanrlo .\facia~_ "l. 

15004 La ('aflllía 

En cumplimiento de lo dispuesto en lo!. articulo~ 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dicicmbn.' 
de 1954 y 31 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 1 S 
de marzo. sobre expropiación forzosa v sanciones en 
materia de instalacioues eJectricas. -aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. v declarada la 
urgente ocupación por Decreto 356/1990. de 2:! de 
junio (~Diario Oficial de Galicia» de fecha 9 de julio 
de 1990). de los bienes y derechos afectados conteni· 
dos en la relación que se publicó en el ((Boletín Oficial 
de la Provincia de La Coruña» de fecha 30 de marzo 
de 1989. se hace saber a todos los intcTc!illdos afecta· 
dos por la instalación de lineas eléctricas a 10/20 KV. 
Boiro-Noia. tramo Couto-Sobreviñas. Avuntamiento 
de Noia (expediente numero 33.987), propiedad de la 
Empresa ((Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anó
nima». con domicilio en calle Fernando Macías. 2. 
15004 La Coruña, que por el rcpresentante de la 
Administración se dará comienzo sobre el terreno al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación el 
día 2 de octubre de 1990, a partir de las once trcintn 
horas. de las fincas situadas en el A~,:untamiento de 
Noia. y que se expresan en la relación a exponer en 1m 
tablones oficiales de las oficinas municipale~ y de c<¡ta 
Delegación Provincial, sita en edificio admini~tr~ti\'o 
«Monelos». 15071 La Coruña. advirtiendo .. los 
interesados que en la respectiva notificación indivi
dual que mediante cédula habrá de practicárscks. con 
la debida antelación legal. podrán hacerse acompañar 
a los citados actos de sus Peritos o de un Notario. a 
su cargo. si así lo estiman conveniente. 

Hasta el levantamiento del acta previa. lo~ inH;n:~· 
dos podrán formular. por escrito. ante esta Delega
ción cuantas alegaciones se consideren oportunas a 
los unicos efeclos de subsanar posibles errores que se 
hayan podidO cometer al d('scribir los bienes afecta
dos. 

La Coruña, 14 de agosto de 1 990.-EI Delegado 
provincial. en funciones. Manuel Estéve1 Mcn
gotti.-3.208-2. 

Edicto por el que se anuncia el Jewmtamlt'lI/u de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las insralaóones eléctricas que se e¡¡an. propiedad de' 
la Entidad mercantil «Electra del lallas. Sncj('dad 
Anónima». con domicilio en plaza de la lonslitllCión. 

J 7. Cce (ÚJ. Curwla) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación FOf7osa de 16 de diciembre 
de 1954 Y 31 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 1 8 
de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones ("n 
materia de instalaciones elCctricas, aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 dt' octubre. y habiendo"c 
declarado la urgente ocupación por Decreto 
370/1990. de 22 de junio (((Diario Oficial de Galician 
de fecha 16 de julio). de los hicnes ~ derechos 
afectados contenidos en la relación que se puhlicó en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruna¡. de 
fecha 28 de enero de 1989. se hace saher a todo~ 10<' 
intere~¡ldos afectados por las instalacIOnes de lineas 
eléctricas a 15/20 KV y centros de transformación en 
Louro. circunvalación Muros. M¡ratlorC'". Muro~ l. 
Muros IIL Serres y Bano, en el Ayuntamiento de 
Muros (expediente número 51.423). propiedad de la 
EmprC'sa «(E1cctra de! Ja!las. SociC'dad Anónima)). con 
domicilio en plaza de la ConstituciÓn. 17. Cee (La 
Coruña). que por el representante de la Administra
ción se dará comienzo sobre el terreno al 1c\'anla
miento de las actas previas a la ocupación. en los días 
y horas que a continuación se describen. de la" fincas 
situadas en el Ayuntamiento de Muros. )' que se 
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expresan en la relaciones a exponer t:n los tahlones 
oficiales de las oficinas municipales y de esta Delega
ciÓn Provincial, sita en edificio administrativo Mone-
105,15071 La Coruña. previniendo a dichos interesa
dos que en la respectiva notificación individual que 
mediante cédula habrá de practicárseles se sl'ñalarán. 
con la debida antelación legal. el dia y hora en (,'\ que 
para cada una de ellas tal acto habrá de tener lugar. 
advirtiéndoles también que a dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos v de un Notario. a 
su cargo. si asi 10 estiman conveniente. 

Instalaciones 

Línea y centro de transformaCión dc Louro: 

Día: 4 de octubre de 1990. Fincas y horas: FInca" 
numeras 2 a la 42. a partir de las once trC'inta hora~ 
Fincas números 43 a la 98. a partir de las doce treinta 
horas. 

Línea y centro de transformación de circunvalaciún 
de Muros: 

Día: 11 de oclUbre de 1990. Fincas y horas: Finc:ls 
numeros 50 a la 80, a partir de las once treinla horas 
Fincas numeros 112 a la 122. a partir de las do('C 
treinta horas. 

Líneas y centros de trans(orma(ión de CiITllll\·:tla
ción de Muros y Baño: 

Día: 18 de octubre de 1990. Fincas y hora~: Fincas 
numeros 6 y 7 de Baño. a partir de las once treinta 
horas. Fincas numeros 135 a la 142 de circunv.:l1¡¡ciún 
de Muros. a partir de las doce treinta hora~ 

Líneas y centros de transformación dI.' Serres. 
Muros 1. Muros III y Miraflore/;: 

Día: 25 de octubrc dc 1990. Fincas \' horas: Fin('a~ 
números I L 19 Y 24 de Serrcs. a partir dc las once 
horas. Fincas numeros 18.25 y 26 de Muros 1. a partir 
de las once treinta horas Fincas numeros 18 v 19 de 
Muros 111. a partir de las doce horas. Fincas n~meros 
18 y 24 de Miraflores, a partir de las doce treinta 
horas. 

Hasta el levantamiento del acta previa. los mteresa
dos podrán formular. por escrito. ante esta Delega
ción cuantas alegaciones se consideren oportunas a 
los únicos efectos de subsanar posibles erro~ que se 
hayan podido cometer al descrihir los hienes afecta· 
dos por la urgente ocupación. 

La Coruña, 17 de agosto de 1 990.-EI Delegado 
provincial. en funciones. Manuel Esté,'ez MC'n
gotti.-3.209-~_ 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la inslalación -eléctrica· que $Y,áta.:· 2;925..4T., LMT. 
CT y acoml'lida en BT, suministro taller Donino 

Fernández Po, ,en Ferreiral'el/a, Riotorto 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
ProvinciaL a petición de «(Barras Eléctricas Galaico 
Asturianas, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Lugo, Ciudad de Vivero, 4, 27002, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciunes ell'~
tricas, y en el capítulo III del Reglame~to aproh:ldo 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzos,;) 
sanciones en materia de instalaciones eléctncas. \' de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Dc¿reto 
2634}1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a ((BEGASA» la instalación eléctrica, 
cuyas caracteristicas son las siguientes: Línea MT, 20 
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KV. conductor LA-30, apoyos de hormigón, origen en 
la LMT a CT Ferreiravella de Arriba y final en el cr 
Donino Fernández. Centro de transformación 25 
KVA, 20.000, 380/220 V, torre metálica. Lmea de 
baja tensión, conductores RZ-25. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seilalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzo!ill y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Lugo, 22 de mayo de 1 990.-EI Delegado provincia!. 
Jesus Bendaña Suárez.-1,587·D_ .. 

COMllNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

COI sejería de Fomento 
Resohlción de :6 de julio de 1990 por la que se hace 
púhlico el cam 'io de titularidad de la concesión del 
s('n'I'cio de tra.- sporte publico regular permanente de 
I'iajeros de uso general por carrelera entre Al'ila }' 

Segoria. con hijuela (V-100:sg-2) CL-IO 

Esta Consejeria, por resolución de 25 de mayo de 
1990, autorizÓ la transferencia -de la concesión refe
renciada a favor de «RENFE-Iñigo; Sociedad Anó
nima», por cesión de su anterior titular, (Transportt!s 
Urbanos Abulenses. Sociedad Limitada». 

Lo que se hace publico. una vez cumplidos lo:; 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionrio en los 
d~'rechos y obligaciones de la concesión. 

Va\ladolid, 26 de julio de 1 990.-E1 Consejero, José 
María Monforte Carrasco.-2.196-D. 

Delegaciones Territoriales 
Servicios Territoriales de Economía 

ZAMORA 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Zamora hace saber que han sido admitidas 
definitivamente las solicitudes de permisos de investi
gación que a continuación se citan: 

1.648-A. «Santa Ana». Sección C. 298 C. m. Santove
nia, Bretocino, Bretó~ Manganeses, Granja de 

" r- cMoreruela, Villamn Y"Hitamontanos, de la' 
provincia de Zamora. Carmen Carrillo Solís, 
con domicilio en calle Infanta Mercedes, 92, 
apartado 1.003, 28020 Madrid. 

! .648-8. «Santa Ana». Sección C. 292 c. m. Monta
marta, Picdrahita, Moreruela, San Cebrián. 
Fontanillas, Pajares, Manganeses y Riego del 
Camino. de la provincia de Zamora. Carmen 
Carrillo Solis, con domicilio en calle Infanta 
Mercedes, 92. apartado 1.003. 28020 Madrid. 

Lo que sc hace público a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por los permisos de investi
gación que se pretenden puedan presentar su~ oposi
ciones dentro del plazo de quince días, a partir de la 
publicación en el (Boletín Oficial del Estadm), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51.1 de 
la Ley de 21 de julio de 1973 y 70.2 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. ~ 

Zamora, 26 de junio de 1990.-EI Delegado te-rrito
rial, Juan Seisdedos Robles.-6.937-A. 


